
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

a r. z*p. UNC semlzers

VISTO;
Que mediante las presentes se tramita la solicitud de autorizacion por parte del

Lic Sebastián GastaJdi a dictar como carga anexa a su cargo de Profesor Asistente DSE
en el Área de Semiótica del CEA, el Seminano de Análisi ~ de Discurso en la Facultad
de Ciencias de la Comunicación; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 9 consta Res. HCC FCS 70/l g y a fs. 10 Res. DN FCS 235/la cn la

cual se autonm lo solioitado.
Lo aconsejado por Secreta ia Acadénuca a fs 14
Que en virtud de las competenmas estatutarias corresponde a este cuerpo

convalidar dichos actos administrativos

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS SOCIALES

RESUELVEi

ARTÍCULO ln Convalidar en 1odos sus térmmos la Res. 235/lg dictada por la Sra.
Decmm lvormaiizadora la que forma parte de la presente y en oonsecuencia autonzar al
Lic. Sebastián Matias Oastaldi  lega/o 407927 a dictar conio carga anexa a su cargo de
Protesor Asistente DSE  Cód. l l 4/ en el Árca de Semióuca del CFA. el Scmmario de
Análisis de Discurso en Ia Facultad de Ciencias de la Comumcación

ARTÍCULO 2N Protocolizar. Comunicar. Publicar y oportunamente Archivar.

DADA EN LA' SALA'DE S SIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIE CIAS SOCIALES A LOS TREINTA DÍAS DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MI DIECIOCHO
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